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El Peruano / 

Designan Gerente General del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 017-2024-SANIPES/PE

San Isidro, 25 de enero de 2024

VISTOS:

El Informe N°63-2024-SANIPES/OA-URH, de la 
Unidad de Recursos Humanos; el Memorando N°031-
2024-SANIPES/PE, de la Presidencia Ejecutiva; y, el 
Informe Nº027-2024-SANIPES/OAJ, de la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N°30063, modificada por Decreto 
Legislativo N° 1402, se crea el Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera-SANIPES, como organismo técnico 
especializado adscrito al Ministerio de la Producción 
(PRODUCE), encargado de normar, supervisar y fiscalizar 
las actividades de sanidad e inocuidad pesquera, acuícola 
y de piensos de origen hidrobiológico, en el ámbito de su 
competencia;

Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 3° 
de la Ley Nº27594, Ley que regula la Participación del 
Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de 
Funcionarios Públicos, la designación de los cargos de 
confianza, distintos a los comprendidos en el artículo 1° 
de la Ley, se efectúa mediante Resolución Ministerial o 
Titular de la Entidad correspondiente;

Que, el inciso c) del artículo 7° de la Ley Nº 30063, 
modificado por el Decreto Legislativo Nº 1402, establece 
que es función del Consejo Directivo “aprobar la 
designación de los funcionarios de confianza sobre la base 
de la propuesta alcanzada por el Presidente Ejecutivo”, 
asimismo el literal e) del artículo 9 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera, aprobado por Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 053-2021-SANIPES/PE, 
dispone que “es función del Consejo Directivo aprobar 
la designación de los funcionarios de confianza sobre 
la base de la propuesta alcanzada por el/la Presidente 
Ejecutivo/a”;

Que, mediante Informe N°063-2024-SANIPES/OA-
URH, la Unidad de Recursos Humanos opina y concluye 
que, la propuesta de designación del profesional Julio 
Américo Falconi Cánepa, en el cargo de Gerente General 
del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES, 
resulta viable, al cumplirse con los requisitos previstos 
en la Ley N° 31419 - Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de 
la función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, y su Reglamento, aprobado 
mediante Decreto Supremo N°053-2022-PCM, así como, 
la Actualización del Manual de Clasificador de Cargos 
de la Entidad aprobado con Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N°068-2023-SANIPES/PE;

Que, mediante Memorando N°031-2024-SANIPES/
PE, la Presidencia Ejecutiva solicita a la Oficina de 
Asesoría Jurídica, emitir opinión legal y proyección 
de acto resolutivo, conforme al Informe N°005-2024-
SANIPES/SECRETARÍA-CD, de la Secretaría del Consejo 
Directivo del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - 
SANIPES, que da cuenta sobre los acuerdos adoptados 
en la Centésima Vigésima Sexta (126°) Sesión Ordinaria 
del Consejo Directivo, entre los cuales, mediante Acuerdo 
N°454-S126NP-2024, se aprueba por unanimidad de los 
miembros del Consejo Directivo, la designación del Abog. 
Julio Américo Falconi Cánepa, en el cargo de Gerente 
General del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - 
SANIPES;

Que, mediante Informe N°027-2024-SANIPES/OAJ, la 
Oficina de Asesoría Jurídica, opina que resulta legalmente 
viable que, mediante el acto resolutivo de la Presidencia 
Ejecutiva, se designe al Abog. Julio Américo Falconi 
Cánepa, en el cargo de Gerente General del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES;

Que, el numeral y) del artículo 11° del Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
SANIPES, aprobado por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 053-2021-SANIPES/PE, establece que es 
función de la Presidencia Ejecutiva emitir resoluciones en 
el ámbito de su competencia; 

Con los vistos de la Oficina de Asesoría Jurídica y de 
la Unidad de Recursos Humanos; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº30063, 
Ley de Creación del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera - SANIPES modificada por Decreto Legislativo 
Nº1402; Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
053-2021-SANIPES/PE que aprueba el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES), 
la Ley Nº27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos, la Ley N°31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción; el Decreto Supremo N° 
053-2022-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley 
N° 31419, y Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
068-2023-SANIPES/PE, que aprueba la Actualización 
del Manual de Clasificador de Cargos del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR al Abog. JULIO AMERICO 
FALCONI CANEPA, en el cargo de Gerente General del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES, 
considerado cargo de confianza.

Artículo 2.- DISPONER que la Unidad de Recursos 
Humanos, notifique la presente Resolución a los 
interesados. 

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución, en el Diario Oficial “El Peruano” y en el 
Portal Institucional del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera - SANIPES (www.sanipes.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MÓNICA PATRICIA SAAVEDRA CHUMBE 
Presidenta Ejecutiva
SANIPES

2255975-2

SERVICIO NACIONAL DE

CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA

LAS INVERSIONES SOSTENIBLES

Designan Gestor de Proyectos de la 
Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Recursos Naturales 
y Productivos del Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 00009-2024-SENACE/PE

Lima, 25 de enero de 2024

VISTOS: el Memorando Nº 0026-2024-SENACE-
PE/DEAR de la Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Recursos Naturales y Productivos, el 
Memorando N° 00008-2024-SENACE-PE de la Presidencia 
Ejecutiva, el Informe N° 00021-2024-SENACE-GG-OA/
RH de la Unidad de Recursos Humanos, el Memorando 
N° 00088-2024-SENACE-GG/OA de la Oficina de 
Administración, el Informe Nº 00017-2024-SENACE-GG/
OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,
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CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 29968, Ley de creación del Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles, establece que el Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles 
(en adelante, Senace) es un organismo público técnico 
especializado, con autonomía técnica y personería 
jurídica de derecho público interno, constituyéndose en 
pliego presupuestal adscrito al Ministerio del Ambiente;

Que, el literal k) del artículo 11 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Senace, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 009-2017-MINAM, establece que 
corresponde al/a la jefe/a institucional, ahora presidente/a 
ejecutivo/a, designar a los/las funcionarios/as de confianza 
y nombrar a los/las servidores/as públicos/as; 

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que la 
designación de funcionarios/as en cargos de confianza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 de la misma, 
se efectúa mediante Resolución Ministerial o Resolución 
del/de la Titular de la Entidad correspondiente; 

Que, se encuentra vacante el cargo de gestor/a 
de proyectos de la Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Recursos Naturales y Productivos 
del Senace, considerado como empleado de confianza, 
según lo establecido en el Manual de Clasificador de 
Cargos aprobado mediante Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 087-2022-SENACE/PE;

Que, con Memorando N° 00088-2024-SENACE-
GG/OA, la Oficina de Administración remite el Informe 
N° 00021-2024-SENACE-GG-OA/RH elaborado por 
la Unidad de Recursos Humanos, el mismo que hace 
suyo, el cual concluye que el señor César Octavio 
Ramos Hidalgo cumple con todos los requisitos mínimos 
establecidos en el Manual de Clasificador de Cargos 
del Senace, habiendo realizado la verificación del perfil 
del puesto y la verificación de impedimentos para el 
acceso a la función pública, conforme a lo previsto en 
el Reglamento de la Ley N° 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM;

Que, mediante el informe de vistos, la Oficina de 
Asesoría Jurídica señala que resulta jurídicamente 
viable designar al señor César Octavio Ramos Hidalgo, 
en el cargo de Gestor de Proyectos de la Dirección de 
Evaluación Ambiental para Proyectos de Recursos 
Naturales y Productivos del Senace;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos, 
de la Oficina de Administración, de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, de la Gerencia General; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29968, 
Ley de creación del Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles; la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; y, el Reglamento de Organización y Funciones 
del Senace, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
009-2017-MINAM.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor CÉSAR OCTAVIO 
RAMOS HIDALGO en el cargo de Gestor de Proyectos de 
la Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de 
Recursos Naturales y Productivos del Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles, 
a partir del 26 de enero de 2024.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución de Presidencia Ejecutiva en el diario oficial 
El Peruano y en el mismo día, en el portal institucional 
del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles (www.gob.pe/senace). 

Regístrese, comuníquese y publíquese

ROSA FRANCISCA ZAVALA CORREA
Presidenta Ejecutiva (e)

2256204-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Designan Auxiliar Coactivo de la Intendencia 
Regional Madre de Dios

RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA REGIONAL
Nº 000001-2024-SUNAT/7Q0000

DEJAR SIN EFECTO DESIGNACIÓN Y DESIGNAR 
AUXILIAR COACTIVO DE LA INTENDENCIA 

REGIONAL MADRE DE DIOS

Tambopata, 23 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Intendencia Regional 
N° 000001-2022-SUNAT/7Q0000, publicado en el Diario 
el Peruano el 24 de marzo de 2022, se designó como 
Auxiliar Coactivo de la Intendencia Regional Madre de 
Dios al señor CARBAJAL ZAMBRANO JUAN, a quien 
a la fecha se le designaron funciones distintas a las de 
Cobranza Coactiva.

Que, mediante Resolución de Intendencia Regional N° 
000003-2023-SUNAT/7Q0000, publicado en el Diario el 
Peruano el 13 de abril de 2023, se designó como Auxiliar 
Coactivo de la Intendencia Regional Madre de Dios a la 
señora RAMIREZ SOPLIN MONICA CORINA, a quien 
a la fecha se le designaron funciones distintas a las de 
Cobranza Coactiva.

Que, por tanto, resulta necesario dejar sin efecto la 
designación antes mencionada y designar a un nuevo 
Auxiliar Coactivo de la Intendencia Regional Madre de 
Dios, para garantizar el normal funcionamiento de la 
cobranza coactiva.

Que, el artículo 114° del Texto Único Ordenado del 
Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 133-2013-EF y modificatorias, establece los requisitos 
que deberán reunir los trabajadores para acceder al cargo 
de Auxiliar Coactivo; 

Que, el personal propuesto ha presentado Declaración 
Jurada manifestando reunir los requisitos antes indicados; 

Que, la Décimo Cuarta Disposición Final del Texto 
Único Ordenado del Código Tributario, establece que 
lo dispuesto en el numeral 7.1 del artículo 7° de la 
Ley N° 26979, no es de aplicación a los órganos de la 
Administración Tributaria cuyo personal ingresó mediante 
Concurso Público;

Que, el Artículo Único de la Resolución de 
Superintendencia Nacional Adjunta Operativa N° 
005-2014-SUNAT/600000 desconcentra en el Intendente 
Principales Contribuyentes Nacionales, en el Intendente 
Lima y en los Intendentes Regionales, la competencia 
para designar auxiliares coactivos en el ámbito de 
competencia de cada Intendencia; 

En uso de las facultades conferidas en la Resolución 
de Superintendencia Nacional Adjunta Operativa N° 
005-2014-SUNAT/600000;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dejar sin efecto la designación 
como Auxiliar Coactivo de la Intendencia Regional Madre 
de Dios a los funcionarios que se indica a continuación:

N° REG. APELLIDOS Y NOMBRES

1 8573 CARBAJAL ZAMBRANO, JUAN

2 7874 RAMIREZ SOPLIN, MONICA CORINA

Artículo Segundo. - Designar como Auxiliar Coactivo 
de la Intendencia Regional Madre de Dios al funcionario 
que se indica a continuación:
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